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Decreto de 23 de julio de 1942, por Jo que son HpHcables a su
colonización los beneficios establecidos en la Ley de' Reforma
y Desarrollo Agrario, cuyo, texto ha sido aprob..'ldo por Decre·
to 118/1973, de 12 de enero. Por otra parte. IRs circunstancias
que concurren en este caso aconseian que se concecian a las
obras y mejoras las snbvencione5> máximas .que dkha Ley au
toriza.

P,'ocede, pOr tanto, fíjar la cuantia de las ;,ubvenciones y
el plazo de reintegro del valor de la lierra y de la parte a su
cargo del importe de las mejoras por los cmpl'esarítrs. agrlcolas
instalados. .

En consideración a lo expuesto yo vis!<I, h\ PrOpl1€!6ta for
mulada por la Presidencia. del Instituto Nf.I(;Júth{! de Reforma y
Desarrol!o Agrario, este Ministerio pispone

1." Q'le se consideren como no imputabll'.<; a. los fmpre~arios

R,grícolas y por consiguiente abonables pOl' el InslHuIo Nacional
de Reforma y Desarrollo Agra,fio, con cargo a sUl"resupuesto,
las obras de acondicionamiento del camino de aCCt>f:JO ,aJpohlad9
y el abastecimiento ce aguas y. paviment¡.¡ción de 'calles del
núcleo,

2-" Serán subvencionadas con el 30 por lile la" ohr<ls de ale·
¡amientos del ganado.

3.° El reintegro por los empl'csarios agYii~Ol.¡js de la part~

que les corresponda del importe de los antidpos.· de toda da",e
efectuados por el Instituto sehar;áen un plazo de veinticinco
años, con un interesdel 3wr100 par~ elvaiCl' tle latierr-a
y sin devengo de intereSes para 'obras y rüejoras

4.° Se autoriza a la PresJdeneiá del Iflsl[lttlQ Naelona! de
Reforma y Desarrollo Agrario para adoptar n<tr¡fas medírl~s
estime oportunas eonducl'-ntes aJIh{ls exacto CJ¡mplímienf;o de
!a presente Orden.

Lo que comtmico a V. 1.
Dios guarde a V. 1
Madrid, 4 de mayo de 1971

AllENDC y ~,.nC)¡\ BAX'IEH

Ilmo Sr. PrAsiden!(> del fnsijnno "a'ClOn,¡! "¡:f' R".'fon'ila y Desa·
rrollo Agrario.

ORDEN de 4 de moyo. de 197;; pOr la que 8e fija
e/. nigimen econÓmi.co aplicable Q lo finca ",E;SCl.lzar
e Incar», del termino muni.cipat dp Rscúzar (Gra
nada).

Ilmo. Sr.; Adquirida la finca ~Es-cúzat· e lucar" dd término
municipal de Escúzar, en vit'tüd del artículo 5." del. Decreto
de 2~ de julio de 1942, previo ofrecimi~n:to vOlu:qtario de la
propiedad. se pretenda instalarep. la. misma doscient agri
cultor~s, agrupados en cinco cooperativas. ° ~rupQs sindicales.

Para racionalizar la explot8;ción dé este<prediocp.l1 la orjen
tación debida se proyecta rea.lizarlas'siguii;!-ntés .obras Y' mejor
ras; de interés general: Caminos .de:uecesQ, sondeost'ie inve,s
tigación,. electrificocióny abastecirilienlo. de ..agua ,I)0t.able: de
interés común: Camjnos interiore$ de servicio, transformación
en regadío y cooperativa agro..:ganadera, :;rae infútés· privado:
Plantaciones agrícolas y forestales, vlviénd~i5 v etélpendcncias
ganaderas.

El' Consejo de Ministros, "en su reünión f.f~l dH' 18- deagosfo
de 1972, aprobó una moción que hace- extenSIva. a la. finca
«Escúzar e Inear,. lo dispuesto .en .et artículo -10 del l)ecreto
de 23 de julio de 1942, siendo aplicables·asu colonización los
beneficios establecidos en la LEw·de Reforma}' D€'sarrqUo Agra
rio, cuyo texto ha sido aprobado por De<:Tf'tó llB/l97S.. de 12
de enero. Por otra :parte, fas .. cift'uTIstandas quu concurren en
este caso aconsejan que se concedan a l~:s obras fas s'libvendones
máximas que dicha Ley autoriza~

Procede, por tan too fijar la Cllapt,í,CL de 1,1/:' suüvenciones y el
plazo de reintegro del valor de la hel'l'f1. v de la parle a su
cargo del importe de las mejoTi.tspor lo" i)tnpl'esaríos agri
colas instalados.

En consideración a lo expuesto, y vista fiCl pn,puf'sta formula
da, por la Presidencia del InstituioNacjonkI tic HE'forma y D0-
sarrolIo Agrario, este Ministerio, dispone'

1.° Que se cons.ideren como no imputahle" a. '!os empresal-ics
agrícolas y por consiguiente abonables por el Instituto Nacional
de Reforma y Desarrollo Agnlno,· con cargo a su preBu:puest,ü,
las obras de interés ?,eneral: Caminos dea:c~eso,. sondeos de
investigación, electrificación y. abastecimiento: dp ·agua .potabl-e.

2.& Que sean subvencionadas con el 40 por 100 .(je,.su importe
las obras de interés cornún~.CamJnos interiores '-do sonicio,
transformación en regadío yco-opBr-:atiVf\ agnHran'&dera.

3.° Qu~ sean subvencionadas Con el 30 por lOO.d~ SU coste
las obras de interés orivado: Plantaciúnebas;rícolas y forestales,
viviendas y dependencias gapadérns, - -

4.° El reintegro por los ",mptesarios ft,'J:''i''lcolafido l:a parte
que les corresponda del impm:'te.d(1·1os anHcipü;;dc,toda c;:láf;8
efectuados por el Instituto se realizar<fi .e~ :un:pJaw ··de veinte
años, con un interés del 3,50J?Ol"' 1119 par-a0lvalor 'de la tierra,
y sin devengo d~ intereses parll. 1ft;;; ohrn"ymp¡r:ra<;.

5." Se autoriza a la Presidencia del Instituto Nacional de
Reforma y Desarrollo Agrario para adoptar cuantas medidas
estime oportunas, conducentes al más exacto y eficaz cumpli
miento de la presente Orden.

Lo que comunico a V. l.
010$ guarde a V, 1.
Madrid, 1: de mayo de 1973.

ALLENDE Y GARCIA-BAXTER

Ilm<). Sr Pi.'esidente de] Instituto NaciOnal de R-eforma y De·
Sftl"J"o]lo /'I;rario.

ORDEN de 4 de mayo de 1973 por la que se fija
el ré,r¡imen económico aplicable a la finca ...Aldeu<
vusten, de los terrninaSriHuúcipales de Zorita de la
[;'rontera y Aldeaseca de la Frontera (Salamanca),

TImo. Sr Adquirida lafínca ~Aldeayuste", de los términos
municipales de ZorJta di'! la Frontera y Aldeaseca de la Frontera
{Salamanca1, en virtud del a¡:j;ículo 5." del Decreto de 23 de
iuH-ode 1942, previo oCrecimiento voluntario de la propiedad, el
Instituto háinstatado ·en la- misma cllarenta y dos empresarios
agricólas, de5pD-és d€ estucHa.r las unidades de producción más
adecuadas.

Para n-léiQnalizar la explotación (~e este predio con la orien
tación debida es prE'clSO realizar las obras siguitmtes: Sondeos
de invei;tig¡Jdón. Lim.'as de atta ,. centros de transformación,
Grupos elevndoTf!s.tedes de tuberías y equipos de aspersión.

El .con5Bio de MirUstros.,en su· reunión del día 18 de agosto
de 1972. aprobó una mocióri en virtud de la cual se hace ex
tensivo a la noca «Alde&y-uste.~.'. de los términos municipales
de Zorita de la Frontera y Aldeaseca de la Frontera_ (Salaman~

cal, 10 clisplH$tb en el artículo 4.° del Decreto de 23, de julio
de 1942~ por, lo que s()Jl aplicables a su colonización los bene~
ricios est~bIecídos en la Ley de Reforma y Desarrollo Agrario
cuyo texto ha sidoaprobadó por Decreto 118/1973, de 12 de
enero. Por otra parte las circunstancias que concurren en este
caso acollse¡an que se concedan a las obras y mejoras las
subvendoI1e,s máximas que djcha Ley autoriza.'

Procede, por tanto, fiilitr la cuantía de. las subvenciones y
el plazo Q:~. reintegro del:valor de. la tierra y de la parte a
.su car.go del' importe de las mejoras por los empresarios agrí~

colas ·instalados.
En consideraeíón H. lo expuesto y vista la propuesta fur

mulada por laPresidcncla del Instituto NaciOnal de Reforma y
Desarrollo Agrario, este Ministerio dispone:

1.0 Que se considerén como no imputables a ~os empresarios
!lgrkoll}s y OorcouSiguiente. a.bonablcsporel Instituto Nacional
de Rei'orn1.:t y Desarrollo Agrarjo, con cargo a su nresupuesto,
los sotideosue investigación yla línea de aita y centros de trans
formación.

2." Serán subvendonadas con (JI 40 por 100 desucaste la
instalacióú de gruposelevadún~s, redf's de tuberias v equipos de
aspersióo<

3./l Elt't'intügro por Jo::;cmprba1·¡os agrJcolas de la parte
que l~s C01Ti's;){md8. dél importe de 10sEi.nticipos de toda clase
(!l'cctuol.dos .. por el Inst;ituta se har~ en un plazo de diez años,
sin devengo de ínter?ses, dehidD al grado avanzado de colo~

nizadón en que Se f'ncuentra.la finca,
4./l Se autoriza n la Presidencia. del Instituto Nacional de

Reforma ypesarroUO' Agrario para adoptar cuantas medidas
estime oportt,lnas conducentes al más exacto cumplimiento de
la presente Orden,

Lo que comunico &l V. l,
Dios guarde a V. L
Madrid, .j de mayo de 1973.

ALLENDE Y GARCIABAXTER

lImo. Sr Prosidente dol lnstiÍ\lto Nadomti de Reforma y Desa
rrullo A,;écarió.

ORDEN de eJe mayo (/e 1973 por 14 que dispo~e
·')e cumpla en sus prQPios:términos le sentencta
dictada por el Tribunal Supremo en el. recurso
contencioso·a<rtministrativo numero 7.333, interpues~

'tó por «l1ÍJjus:tria. N'avar.rélde¡, Alum.inio» (lNASA)
y don Tomás Galilea Rnmíre%.

llmo, Sr . HabJéndose dictado por la Sala Cuarta del Trihunal
SUpI'en1o om fecha 16'de<febrerode 1973, sentencia firme en el
l~cllrs.o·Contf'ncioso~admínistrativo:número7.333, interpuesto por
.ilnc·ustria -Na':arra del Aluminio" H.N"A.S.AJ y don Tomás
Ga!iléa,Ramírez, s,obre,mtilta e indeJnnización; sentencia cuya
partec!Ls.po3ír,jva dice así:

~Fa.1htrnns· QUé d()~estimaDdola pretl,msión de que declare
inaélmisibk y desestimando éste-, q'ue interponen don Tomas Ga~
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lilea Ramírez y la. Entidad ..In(iustrii:l,Na"a.rT~,:del Aluminio..
{I.N.A.S.AJ, debemos declara;r.ydeclaramóSVá:üga YSUQsisten
te por ajustada a derecho la Resoluci6n,de la'l?ir~cciónGl;lneTa:l
de Montes, Caza y Pesca Fluvial, s!ictada'el!einte a.eseptiem·
bre de mil novecientos sesenta yslete.s,síconl9.Jac providencia
recurrida en alzada de Ieinte de marzo del lllisnl(): año' dictáda
por la Jefatura de la Primera RegióP-dePes<:aContinenial y
Caza a virtud de las cuales gesanciQn6~recurrente-dol' TomáS
GaIí1~a Ramirez con la multti, de c~comilqtliniéntaspesetas;
y a la Empresa «Industria Nava:rr'il' ',.del A~umi¿nio, ?i" A.... con
la indemnización de sesenta y< cinco, rn;iltrescientastrein,ta y
seis pesetas con ochenta y dosCéhtirnos,cqrr Ja,agra,vacIón del
diez por ciento de las sanCiones impuestas; ,sin 'imposiclón de
costas,'" '

Este Ministerio ha tenido a,bien, dispo'ne:r cumpli. 'en EUS
propios términos la precitada sentén:c¡<l~

Lo que digo aY. 1.
Dios guarde a V. l., muchosañ..o.s,
Madrid, 8 de mayo de 1973:..;.;,.P.. D., el Sjb~BC·¡'L:;.<lrlO Virgi.

lío Oñate Gil.

jjmo. Sr. SuhscCl'etario del Deparlam',~nto

ORDEN de 8 de mayo (if~ J97,r J}(l' 1ft f;(j(!, Ilispone
se cumpla enSll.'¡:promos. !erntüws la ~'cntenóa

dictado. por el,T'r:ibuJlul, •Supr;en-ro:é:n "el , recurso
cante ncíoso·Q dministrat~'''y rtlÍmeri$, d.()[h ,in. terpl:{e.<;tD
por don Fernando Mittlndci,Catc;fa del Olmo,

Ilmo. Sr., Habiéndose díctadoporlaSa.l'á:Cu~rtadnl Tribu
md Supremo con fecha 5 dj:!febn~rod-e1973;" '$e:ntencia, l'trrne en
el rec urso c()ntencioso.admiIlistr~tivo:número :lL1)04 interpuesto
por don FernandoMLranda,García-del:{)Jmo;:soht8 .c:-oncentra
c¡ón de la zona de VilJalta de los AlcorestVnHndúhdJ; se-nten
cia cuya parte dispositiva dice 8i:¡ii

.FalJamos: ,Que con desestimación :de<J4iJi~dmjJibilid'ad.adu
cIda por el Abogado del Estado: y delr~cursoin~e-rptle5tb por la
representación procesal de d?nFernando~11ra,11<iaGarcía'del
Olmo, vecino de '/alladol'id, cúntrfl.:la,resQll,1clÓ:n:'delMin,'ip.terio
de Agricultura. de dos de juni(),:dem!lI!í?v6<;.ientos·s-esentay
siete, sobre segregación da parc~lasd.~I':recllq:entedesufinca
~Cortas de BIas.. , en .la zona de-:Vn!alba cte:IQ,s"AJcores,de ,Va
lladolid, para la concentraci~nparcelarj.f1,:'<iebern{)$-conf-mnar y
confirmamos dicha r3Soltición, por.s~r.c{)nforJI1e:.a, dere¡~bQ, Si.l1
hacor expresa imposición d~ costU$ en1as IlctuncioneK~

Este Ministerio hat.enido a bü:m se en SlJ'~ propios
ferminos la precitada sentencia.

Lo que comunico a V. J.
Dios guarde a V. 1. muchos a.Üo~

Madrid, 8 de mayo de 197a,~·P n,el S'.lbsl'G(,·rarifl, \'!rgi
lío Onate GiL

Ilmo. Sr. Sub.~t:crelariodel DepHrfarn·ento,

ORDEN de 9 de moya de 19¡-a por f(l, que 1;e de
clara de lUilidactpÚbli-eala con;-et:¡Irú<:[ún pa.Fcela
ria de la zona regable. del campo' dc Cnrtagena,
secbr segundo (Murcia).

Ilmos. Sres.: LO$acusados caracteres de,gl'ave-daet que pre
senta la dispersión parcela-riaenJazona,re¡;;abled-el.·campo de
Curtagena, 5ector segundo(Murcia)',pu~st()sde,tnanifiestopor
el Instituto Nacional de Reforilla-y: Q~sarrollol\gt:ario en el
estu~io que ha realizarlosobrelas:.qircUJ1sta~~i~y-pt?s'ieiUd,a.des
técmcas que concurren. en la ?i.tadazontt,acquseja.;n ·llevar a
cabo la concentración parcelaría Fta,l'il rl1isI'na':por'-rá:z¡ón. de uti~

Iidad pública, tanto más cuanto que, i,ncluida (i,¡cha,'z-QL'la en la
comarca· de Campo .. de .Cartagemt 'Uvfurci.aJ,,:puya .. prdenación
rural ha sido acordada porDecreto,d~ 9l:if':rp.arzo.~.1972, es
indispensable para, cumplir ·lo:s' objetivos:s~r1~la<i'ps,endicho .De~
creto com,eguir explotacionescuYf¡; e.st~uct\Ít.R':pej~tnita elsuí'i
ciente grado de.mecamzacióny ,mollcl'tlización:de,lproC'ésQ pro
ductivo.:····:

En su virtud, este Ministerio,:al' a.rn:paro:{:l(!,ta~ f.acultade.... q.ue
le corresponden conforme' a Jos~rticul-os;~o-r181'de, la, Ley de
Reforma y Desarrollo Agrnríode .:12 4e enérode-1973, se ha ser"
vida disponer:

".Primero.-Que se lleve a cabo la:cdn9üilttatí(¡,n ,pq..fc:elari-a
de la zona regable del campode.Ca~gena,-sector>segund-o
(M'c1rciaJ, cuyo perímetro será~,enpril1.cipiq,fll.de, ,una: parte
del término municipal de Torre:,F'ache(;o;CleIir:nitad8".de,la:si~
guicnte forma: Norte, carretera de B(i,lska:<a:L()s Atcazare5;
Este, línea paralela a la costa 'r;:é-l MtI-.,r M:filf{)i, ~"lula ,distilU'
('la del mismo de 2 kilómetros; SUI termino nl..l,H"IL1))'¡U de Car·

tagena. y Oeste, i:aual prin.:;ipal de cond1J.cción del Campo de
Cartag€fla., Dicho perimetro quedará en definitiva modificado de
acuerdo con Jo previsto en el articulo 172 da la Ley de Reforma
V Desarrollo A8rario de 12 de enero del973,

Seg-undo,..:.....Laconcent.ra.ción de Iaqlencionada zona se consi
deraráde u~iI-idad .pública y de urgente ejecución y se realiza.·
ta con sujeción a las normas de la Ley de Reforma y Desarrollo
Agra río ·anteríorinen te ..citada.

to qUe comunico a VV, 11. pE;.fa sU cooocimiento y efecto~
oportunos_

Dio~ guarde a vv. n, muchos aiios
Madrid, 9 de mayo de 1973.

ALLENDE Y GARCIA·BAXTER

fJrnos .Sres. Subsecretario de este. Departamento y Presidente
del 11181 ttlno Nacional de Reforma y Desarrollo Agrario.

OR{)EN de 9 de mayo de iJJ73 por fa que se decLa
i;a de u (ilidad pública, la concentración parcelaria
de la zona reg-aple pelcam'PD de Cartagena, sec·
ror primero (Murcta·AliertnteJ.

llmos 8n'3,; Los acusados camcteres de gravedad que pre·
senta la -cHspersJón parcelaria enla zOna regable del campo de
Cart.agena; sector primero (Murua-AlicanteJ, puestos de mani"
fiesta por el Instituto ,Nacional de Reforma y Det>arrolloAgra·
rlO en el estW;lioqueharefihzado sobre las circunstancias y po-
sibilídadeS técnicas que: concurren .en la citada Zona, aconsejan
[levar a. cahÚ la conCentración parcelaria oe la misma por ra·
zon de Uhlid$-d pú bli-c:-a, tanto más cuanto que, íncluída dicha
zona en la cumarca de Campo de -Cartagena. (Murcia), cuya or
denación rural hasidciacordada: por IJecretode 9 de marzo
de 1972, 'es indispensable para cumplir los objetivos señalados
en diCl1oDecreto cón~eguii'·exp¡otalJione-scuya estructura per
mita elsuficJente gradpde mecanizadón y modernización del
proce'1q p-t()duCtivo. .

En su virtud, este. Ministerio, al d.ll;lparo de las facultades
que le, c-orre~ponden conforme a los articu los 50 y 181 de la
Ley de,· ReJ'orma y Des,arrolLo Agrario d,e 12 de enero de 1973, se
ha servid:o.di'.,;pone-r:

Primero,~·,Que se lleve a cabo ia concentración parcelaria
de la zona tegable d-el campo de CaTtagena, sector primero
IMUl'cia_Alicü;n te) , cttyd,pel'imetrQ fi-efa,~n principio, el de los
termino? Wunicipales de SanJavll~'r. parte del de Torre Pa-eheco,
San Pedróde{PinatEl:r; .:de la, provirlCiade 'Murcia, y parte del
de Orihu-ela,delaproyincía de Alicante,qelimítada de la- si"
gUiante, f.Qtnl~~ Norte; .'RioSeC?1 E,5te, de~d-e San Pedro del Pi·
iJatarén',djrúCcióllnp~t~carretera,d,eCartagena a Torrevieja y
en.direqción.surlinea: paralela a la cqstad-eLMar MenOr a una
dis.tancla .delmjsmode· 2 .kHQmetros; Sur' ca.rretera de Balsicas
a- Los i\JcazH;res,y Oeste, camllprincipal de conduccián del
Gampo,deCli\,rtagena.: ~icho petimetra quedará -en definitiva
modificado de acuerd:ócoll lo previsto en el artículo 172 de la
Ley de Il.efornlay Dasal'To1l9 Ag~'ario de 12 de enero de 1973.

Segundo,.....:,.La,cQucentra-ción .de' la ,mencionada zona· seconsI~
deraú.deutiIjdad<pública 'y de l.irgent{\ e'jecución y se realiza
rá con .sujeción it las nÚrm<lS de la l,f>Y de Reforma y DesalTo
llo Agrado Clnt-eriorment-ecita-c1a

Lo- que cmüunícoa VV. JI. paTa "u couocimjfmlo y efectos
oportu.Qo!ic

Diosgllurdn VV, fL muchos f,ños
l\-'!adrid< ~J mayo de 1973,

ALLENDE Y CAReIA BAXTER

IlnH'!'i Sres Subsecretario de este Dcpartªmento y Presidente
del InstifutD Nncionnl de Reforma) De5arroll~ Agrario.

RESOLT,:,C10N dEL Institato Nacional para la Con·
$ervt:lciolt de lal'!aturaleza pqr Ül que se señala fe
cha para eL levantamientod,e las actas previas a la
ocupaciÓn de'las-[incas aJecta.<:las por la8. obras del
estacionamiento y:funciQn:amfento del ",Centro As
l.ronÓmico Alemán.. , en el Pi:co Calar Alto (Sierra
ele los FHabres, A ln-'lerfaoJ ,

Ded-ara-cl,a.,. (lo ütilidad pútJlica y la. urgencia de, la. ocupación
de los terreno,safectado$ pare! Convenio-entre ~lGobierno del
Kstado. éSP<iü-01 y. el Gobierno de la Rep-~'blica Federal Alemana
sobre el,estabJecimientox.funcionamiéM'odel ..•Centro Astronó
mico Alernáh';~ ,en el Pico Calar ,Afto,{Si~rra de· los Filabres,
Alm.eria). po-cll-cuerdo' de señores Minist'fQS de fecha 7 de julio
de 197~,-e.nc()mendándoseal ICpNA >laexpropiación de los te
rrenosafecu~dos, ydandoc:umplimientn aolo preceptuado en el
¡~rtkulo, 5'2:\; ópnsecuenCHI. segunda, de la :I~cy de Expropiación
forzosa, 'do H¡·de diciembre de 1954. ~e fHan la (pcha y hora


